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EXP. N.' 03453-2016-PA/TC
PIJNO
ANDRÉS GALINDO SALD1VAR Y
GLORIA OFELIA MACEDO AGUIR]IE

SENT'ENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONS'I'I'TUCIONAL

Lima, I5 de octubre de 2018

llecurso de agravio constitucjonal interpuesto por don Andrés Galindo Saldivar y doña
Gloria Oj¿lia Macedo Aguirre conlra la resolución 9, de fojas 292, de 8 de junio dc
2016, cxpcdida por la Sala Civil dc la Provincia de SaD Román-Juliaca (Cofie Superior
de Justicia dc Puno) que declaró improccdcnte su demaoda de ampa¡o.

I.'UNDA]\IENTOS

Iln la scntcncia cmitlda cn cl Expcdie¡te 00987-2014-PA/TC, püblicada en el diario
<¡ftcial l:l Peruano el 29 de agosto de 2014, éste T bunal cstableció, e¡ el
l'undaDlcnto 49, con carácter de precedente, que se expcdirá scntcncia irlte¡locutoria
dcncgatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de 1os sigrientcs
supuestos, quo igualmentc está¡ contcnidos en el añículo ll del Regl¿mento
Nonnativo del Tribunal Constitucionall

Carczca de f'undamentación la supuesta vulneración que se invoquc.
La cucstión dc f)crecho contenida en el recurso no sea de especial trasceodencia

ional
bstión dc Derecho rnvocacla contradiga un precedente del Tribunal
tucior)al

haya clccidido dc mancaa desestimatoria en casos sustancialmcntc igrales.

Ln el presente caso, los recurentes solicitan la nulidad de la Disposición !'iscal 08-
201 5-MP-I)FP- I FSP-SR-J, de 2 de octubre de 2015 (fojas 11), emitida por la
Primcra Fiscalia Supc ol Pcnal de San Román Juliaca (Dist¡ito Fiscal de Puno),
que declaró infundado el rcquc¡imiento de elevació¡ que presentaron contra la
Disposición ¡iscal 05-2015 (fojas 243), dc 6 dc julio de 2015, que dispuso no
formalizar ni cootinuar investigación prepa¡atoria contra don Tulio Crisólogo
Mamani Mulguia y doña Dorotea Gavina Murguía Mamani (Carpeta Fiscal
2706 r 2,1s01 -2014-1 039-0).

3. En lincas gcncralcs, los recürentes sostienen que a pesar de que se ha acreditado
que los delitos denunciados se consumaron, el Mi¡isterio Público omitió ejercer Ia
acción pcDal, valorando eróneamente los divcrsos elementos de convicción, aJ

omitir contrastarlos con los actuados de la Carpeta Fiscal 501-2015-295-0 (sic). Por
consiguiente, se ha vulnerado sus dcrcchos a la integridad moral, a contratar con
lincs lícitos, a la propiedad, tutela procesal efcctiva, al debido procedimicnto c¡ sLr

manilcstación dcl dcrccho a la debida motivación de las disposiciones hscales.

a)

b)
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4. Sin embargo, lo alegado por los recu¡aentes I1o encuentra respaldo directo en e1

contenido constitucionalmente protegido de sus de¡echos invocados, pues en

puridad, lo que se cuesliona es la apreciación láctica y jürídica realizada por la
llscalia demandada que declaró inf'undado su requerimiento de elevación. Po¡ lo
ta11to, el recr¡rso de agravio co¡stitucional resulta notoriamente carente de especial
trascendencia constitr¡cional, ya que no cabe revisar, a manera de suprainstancia, 1o

decidido en dicha disposición fiscal.

5. En todo caso, el nrero hecho de que los recurentes disientan de la fL¡ndarne¡tación
que silve de respaldo a la disposición flscal cuestionada no signilica que no cxisra
justificación. o que, a la luz de los hcchos dcl caso. aquella sea aparenle.
incongruente. i¡suilcie¡te o incurra en vicios de motivación interna o cxterna. Muy
por-el contrario" cn clla sc cspecifican las razones que respaldan lo decidido
(cli. lir¡d¿u¡ento 6)i en ¡al sentido, no cabe rcvisar cl mérito de lo decidido en dicha
disposición ñscal.

6. En consecuencia, cl prcsente ¡ecu¡so de agravio ha incurrido en la causal de rcchazo
prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expedientc
00987-2014-P^/TC y en el inciso b) del artículo l1 del Reglamento Normativo del
'lribunal Constitucionai. Por esta razón, corresponde declarar. sin más t¡¿in1ite.
improcedente el recurso de agnvio constitucional.

Por estos iundamentos, el 'lribunal Constitr.rcional, con Ia autoridad que le confierc Ia
Constitución Politica del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Bar¡era. convocado para dirimir la discordia suscitada por e1 voto singular del
magistrado Fcrero Costa, ), el t'undamento de voto dcl magistrado Miranda Canales.
c¡ue se agrega. con cl funda¡¡ento de voto del magistr¡do Espinosa-Saldaña Barrera, clLte

también se agrega,

I{ESUELVTJ

Declaral IMPROCIIDIN'l'E el recurco de agra\'io corlstitucio¡al porque
Dcrccho contcnida erl el recurso cdreoe de esoecial trasccndencia consliluc

la cueslii)n de

ional.

NIIR.\NDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
I.]SPINOS -SAI,DAÑA BA z7 % 41
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Con cl debido respelo de la opinión veftida por mis colegas magistrados. si bien me
encuenlro de acuerdo con que se rechace el recurso de agravio constitl¡cional, po¡que la
cuestión de Derecho contenida en el recurso carece de especial lmscendencia
constitucional. considero pertineüte precisar que no compafto lo señalado en el

fundamento 5 de la sentencia interlocuto a en el extremo que se hace una evaluación de

la rnotivación de la disposición ñscal cuestjonada, por cuanto ello no se condice con la
i[rprocedencia del recurso. En eI¡cto, en el relerido pánafo se señala 1() siguiente:
"Muy por el contalio, en e1la se especifican las razo¡es que respaldan lo decidido (Cti
limdame[to 6)", lo quc resulta innecesario e incompatible con el rcchazo del presente
rccLtrso,

ANALES La qu@

JAiII:
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FUNDAMENI'O DE VOTO DEL MAGISTRADO MTRANDA CANALES
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA.SALDANA
BARRERA

6. De estc modo, la cxposición de las razones por las cuales el recutso incurre en una

causal detemioada no solo adquiere mayor claridad, sino tambión se le otorga un

adecuado ordeD lógico a los argumentos que fundámentan lo resuelto on el caso'

Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por cste

Tribunal, eD tanto se trata de un órgano ju sdiccional encargado de una labor tan

relevante como Io l]s la tutela de derechos fundamentales.

Coincido con el sentido de Io resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero

necesario señalar lo siguiente:

l. En pimer lugar, discrepo con la presente ponencia en cuanto señala que en Ia

resolución cuistionada (...) se ospecifican las razones que respaldan lo decidido

(...)". ED efecto, dicha afirmación, a úi entender, presupone un análisis del fondo

de la conhoversia, 1o cual resulta impertinente en el presente caso, a la luz de los

demás argumentos esgrimidos en la sentencia interlocutoria.

2. Además. conviene adve¡tir al ¡ecurrente que err el ordenamiento ju dico peruano la

tutela procesal efectiva incluye al debido proceso en sus diversas manifestaciones-

3. Finalmente, aquí ha quedado plenamente acreditado que el rccur§o de agravio

constitucional no encuentra respaldo en el contenido constitucionalmente protegido

de los derechos invocados por la parte deñandante. Siendo así, se venñca que se ha

incurido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la

sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA"/TC y en el inciso b) del articulo

I I del Reglamento Normativo del T bunal Constitucional.

4. Ahora bien, encüentro que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara

pam explicar las razones pol las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carece

de especial hascendencia constitucional, conforme las pautas establecidas por este

Tribunal.

En efecto. tal como ha desarrollado esto Tribunal Constitucional en reiterada

jurisprudencia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, luego de hacer

mención a las causales de improcedencia liminar recogidas cn el fundamento 49 de

"Vásquez Romero", conesponde refe rse en forma clara, ordenada y detallada a la

causal específica cn la cual hab¡ia incuÍido el recurso pla¡teado, así como cumplir

con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

5
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La Constitució¡ de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al T¡ibunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por p mera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad ioc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los dcrcchos ñlndameÍtales.

3. En ese sentido, la Ley 23385, l,ey Orgánica del Tribunal de Garalltías
Constihrcionales, vigentc en ese momento, establcció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegato¡ia que ha violado Ia ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incurido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Code Sup¡ema dc Justicia de la
República (reenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento qL¡e, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. Ei modelo de tutela ante alnenazas y vulncración de derechos fue seriamentc
modificado en la Constitución de 1993. En primcr lugar, se amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber. habeus corpus, amparo, habeas data
y acción de cumplimicnto. En seg¡.¡ndo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de coÍtrol de la constitucionalidad, aun cu¿u1do la Constitución 10

calillca erróncamente como "órgano de control de Ia Constitución". No obstante. cn
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EL TRTBUNAL CoNsrrrucroNAr, coMo coRTE DE REvrsróN o FALLo y No Do
CASACIÓN

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que mc otorga la Constjtución, y con el mayor respcto por la ponencia
de mi colega magishado, emito el presente voto singul¿Lr, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido cn la Scntencia 0098'7 -2014-PAnC,
SENTENCIA IN'I ERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos qL¡e a
continuación expongo:

2. Ld Ley Fundamental de 1979 estableció que cJ 'lribunal de Garantías
Constitr¡cionales e¡a un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacioDal para conocer, en vía de casación, de los habeas atrpus
y amparos deüegados por el Poder Judicial, lo que implicó quc dicho Tribunal no
constjtuía una instancia habilitada para fallar en foma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
de¡echos reconocidos en la Co¡stitución.
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mate a de procesos constitucionales de la libcrtad, Ia Constitución establece que el
T bunal Constitucional es instancia dc revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
defi1ilita inslanciu, lao^ resoluciones denegalotias dictadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas dala y dccíón de cufiplimiento". Esta disJiosición
colNtitucional, desde una posición de franca tutela de los detechos fundamentales,
exige que el T bunal CoDstitucional escuche y evalúe los alegatos de quien sc
estima amenazado o agraviado e¡ ut derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como soll el principio de
def'ensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin sl¡premo de la
sociedad y del Estado (afículo 1), y "la observttncia del debido proceso y tutela
jurísdíccional. Ninguna per"'ona puede ser desviada de la jur¡sd¡ccíón
predelerminada por la ley, n¡ sometidd e proced¡m¡ento distinto d¿ los preyiamente
establecidos, ni juzgada pot órganos jurísdiccionales cle excepción ni por
comísiofies especiales creadu al efecto cualquiera sea su denomitlac¡ón",
consagrada en el artículo I19, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de 1o que acontcce en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucio¡al tiene lugar por la vía del certiorur¡
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano sup¡emo de intelprelación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de Ia libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su de¡echo en sede del Podcr Judicial. En otras palabras, si lo que
cstá en discusión es la supucsta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrjr la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertum de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colabora¡ con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anuli,is de lo que .e ¡rercnde. de lo que se inr oca.

7. Lo constitucional es escuchar a la pafie como concretización de su dcrecho
irenunciable a la defensa: además, un I'¡ibrutal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defcnsa de los de¡echos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfb de la justicia frente a la
a¡bitrariedad.

EL IILRECHO ,\ sfR oiDo coMo MANTFESTACIóN DE LA DEMOCRATIZACIóN D¡i l,os
PRocEsos CoNSTITUCIoNALIts DE LA t,IBf,R'rAt)

8. La adminislmción de justicia conslitucional de la libeftad quc brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, dcl derecho de

IYYfl
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delensa inherente a toda persona, cuya manilestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantias al intcrior dc cualquier proceso en el cual se

deteoninen sus derechos. inrereses y obliga(iones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la cmisión de una resolución constitucional
sin realiza¡se audiencia de vista está relacio[ado con la defensa, la cual, sólo es
eltctiva cuando el justiciable y sus abogados puedcn cxponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pedinentes, concretándose cl principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡e la intenención de las partes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una ma festación del poder quc cl
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando sc
brinda con estricto ¡cspeto de los derechos inhcrentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la padicipación di¡ecta de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
dcmocratiza el proceso. De lo contrario, se decidiria sobre la esfera de interés de
una persona sin pemitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribrmal Constitucional tiene el deber
ineh.¡dible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un t¡ibunal de jr-rsticia, sino por la justicia de sus razoncs, por
exprcsar de modo suñciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuclve,

12. En ese sentido, la Corte Intcrame¡icana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a tratar al índiriduo en todo momento cofio
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplío.sentido de este concepfo, y no
simplemente como objeto del mísmo"t,y qJle "pdra que exista debido proceso legal
es prec¡so que un justiciable puedu hdcer valet sus derechos y defender sus
intercses cn,formt r/¿c¡iyo ) rfi condicü)nes de ígualdad procesal cotl ot¡.os
i\ti.inhl.\"'

' Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
pánafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Consfantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, prínafo 146.
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N^TUR \LEZA PROCESAL DEL REcuRSo DE AcRAvro CoNsrrrucroNAl

1¿1. Cuando se aplica a url proceso constitucional de la libcftad la denominada
"scntencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no ticne competencia
para "revisar" ni mucho mcnos "recaliñcar" el recurso de agravio constituct)nal.

15. De conformidad con los aftículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es urra competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al 'Iribunal lo que le corresponde es conocer del
ILAC y pronunciarse sobre el I-ondo. Por endc, no le ha sido dada la competencia de
¡cchazar dicho recurso! sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agrar io que le cJusa indel¡n.iún.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contcnido, en el mejor de los casos,
requierc sca aclarado, justiñcado y concretado cn supuestos especíñcos, a saber,
identificar cD qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo dc la precitada sentencia en arbit¡ario, toda vez que se pod a
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjerivas ¡
carentes dc predictibilidad. al¡ctando ¡otablemente a los justiciables, quienes
tend an que adivinar qué rcsolverá el Tribunal Constitucional antes de preseÍtar su
¡espectiva demanda.

17. Por lo demás, ma tatis mufandis. el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en ot¡os
l¡llos, como cn el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sente¡cia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de [os procesos constitr]cionales de la libe¡tad (supletoriedad, vía previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación del de¡echo constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, cl hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza proccsal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

rra

13. El rrodelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Comtitución.
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19. Por tanlo, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa Ia
última posibilidad para protegq y rcparar los de¡cchos fundamentales dc los
agraviados, voto a favoi de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el T¡ibunal Constitucional, en tanto instancia última y
delinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las pcrsonas afectadas en sus
dcrcchos csenciales cuando no encuertra[ justicia en el Poder Judicial;
especialmenle si se tiene en cuenta que, agotada Ia via constitucionai, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción inte¡nacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como añrmó Raúl Ferrcro Rebagliati, "la del'ensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
rlstá defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta op mida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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